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contiiuiaciún nie permito transcribir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN
Causa Nro, 188-2025-TCE

TRIBUNAl. CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropohtano. 21 de

abril de 2025, las 13h13. VISTOS.- Agréguese a los autos el memorando Nro. TCE
SG-OM-2025-0249-M de 5 de abril de 2025, suscrito por el magíster Milton
Andrés Paredes Paredes, secretario general de este Tribunal, con el asunto:
7Nf’ORME TÉCNICO - JURÍDICO (INFRACCIONES COTOPJIXÍT1.

ANTECEDENTES

1. El 11 de abril de 2025, ingresó en la iecepción (locurnehltal de la Secretaria
General de ‘Fribunal Contencioso Electora: un escrito hrmado por el ingeniero
César Eduardo Toaquiza Cofre, director de :a D&egación Provincial Electoral de
Cotopaxi, conjuntamente con su ibí,gado patrocinador. Mediante el referido
escrito presentó tilia denklncia en contra del señor Jaime Rubén Altarnirano
Ocaña, responsable del manejo económico de a dignidad de alcalde del
cantón Salcedo, de la provincia de Cotopaxi, del MOVIMIENTO POLITICO
REVOLUCIÓN CIUDADANA, Lista 5, en relación a cometimiento de una
presunta iníracción eectoral en el proceso Elecciones Secrionule.ç, CPCCS y
Refeiéidu,n 2O23&

2, La Secretaría Genera del Tribunal Contencioso Electoral asignó a la causa ci
número 18B-2025-TCE; y. en virtud del sorteo electrónico eFectuado el 12 de
abril de 2025, radicó la colilpetehicia en la ahogada (vonne Colonia Peralta,
una del Tribunal Contencioso ElectoTal.

3. El 14 de abril de 2025, ingresó al despacho el expediente de la presente causa,
en (01) un cuerpo contenido en (97) noventa y siete fojas1.

Una vez revisado el expediente asignado a ni cargo, considero y dispongo:

Fs. 99-101.
Estrilu conle”ido en i ç ((‘6) fías y en calidad dc lneo3 ochenta y sirte (87) flJNs. (Vist’ Fs. -93).
Ps. 95-97.
F. 9.
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PRIMERO.- En el térnuno de dos (02) días contados a partir de la notificación del
presente auto, el denunciante complete y aclare los requisitos determinados en los
numerales 3, 4 y 5 del artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuadoi Código de la Democracia, en
concordancia con lo establecido en el articulo 6 numerales 3,4 y 5 del Reglamento
de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral; en específico:

1.lAclare el acto, resolución o hecho respecto del cual interpone la denuncia y
determine con precisión los hechos, acciones u omisiones que se atribuyen al
presunto infractor.

1.2 Complete y aclare los ftindamentos de la denuncia y precise los agravios que
cause el acto, resolución o hecho y los preceptos legales vulnerados. Además
deberá establecer el tipo de infracción, esto es, el arlículo y el numeral del
Código de la Democracia en el que sustenta su denuncia; así como, su
pretensión en concreto,

1.3Aclare y/o complete, según corresponda el anuncio de los medios de prueba
que se ofrece pal-a acreditar los hechos, de conformidad con lo señalado en el
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO. - Lo ordenado en el acápite que antecede, deberá ser presentado en la
Secretaría General de este Tribunal, ubicada en el inmueble del Tribunal
Contencioso Electoral, en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón
Roca, de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.

En el caso de remitir documentos de forma digital, deberán contener las firmas
electrónicas, plenamente validables en el sistema oficial de verificación y
validación Firma Ec’, pal-a el efecto el mencionado escrito se enviará a las
direcciones electrónicas de la Secretaría General de este Tribunal:
secretaria.eneral@tce.gob.ec y secretaria.general.tce.om@Hmail.coin.

TERCERO.- Se advierte que, en caso de no cumplir con lo dispuesto en este auto, se
dispondrá el archivo de la causa en atención a lo dispuesto en el artículo 245.2 de
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia; en concordancia, cori lo señalado en el artículo 7 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

CUARTO.— La presente causa se sustanciará en término, esto es en días hábiles.

QUINTO.- Notifíquese el presente auto:

5.1 Al ingeniero César Eduardo Toaquiza Cofre, directo, de la Delegación
Provincial Electoral de Cotopaxi, en las siguientes direcciones electrónicas:
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afFt>aL[IIza@dne.Eob.ec y jusetiban@cne.gob.ec; así como cn la casilla
Luhitentiuso eeutora No. 036- Téngase en cuenta la autorización conFerida por
parte del dentinL-iante al abogado José Vicente Tibn Giiula, para que intervenga en

a deíe,isj de SUS intereses en la presente causa.

5.2 Al Consejo Nzitkinztl Electoral a través de su presidenta, en a casijla

cohiteilcioso &ectiirul Nro. 003 y en las dijecciories de correo electrónicas;

secreta riagene ru @c ncgob.ec sa ntaízova 1 Ici o@cneo h.ec

asesorjajtiridiça@cnegob.ec y noraguzman@cne&oboc -

SEXTO.- Publíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso

Electoral.

SÉPTIMO.- Actúe la abogada Prisdla Naranjo Lozada, en ilidad de secretaria

relatora del despacho.

NOTIFÍQIJESE Y CÚMPlASE.-” O Abg. lvonne Coloma Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoral

Metropolitano, 21 de abril de 2025.
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